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SEGUNDA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo Noveno Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cuarenta minutos de la mañana 
del día martes veintinueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Presidencia del honorable Senador doc· 
tor Cornelio H. Hüeck, asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Carlos José Solórzano Rivas, como Pri-. 
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren, además los honorables Sena
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
don José María Briones, doctor Humberto 
Castrillo M., doctor Ernesto Chamorro Pa· 
sos, don Gustavo F. Chávez, doctor C0ns
tantino Mendieta R., don Gustavo Raskos· 
ky, General J. Rigoberto Reyes, doctor 
Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor Crisan· 
to Sacasa, doctor Adán Solórzano Cardoza 
y don Víctor Manuel Tala vera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna modi

ficación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Por Secretaría se dio leétura a nota 

dirigida al Honorable Señor Presidente por 
el honorable Senador doctor Mariano Ar
güello, en la que solicitaba :permiso para no 
concurrir a las sesiones de esta Cámara 
por el término de un mes, por motivos de 
salud. 

Pidió la palabra el honorable Senador Re
ner, manifestando que aunque el permiso 
solicitado por el honorable Senador Ar
güello bien podía concederlo la Presidencia, 
por tratarse de un período de un mes, que 
se encontraba dentro de sus atribuciones, 
él hacia moción para que tal permiso le 
fuera otorgado por el tiempo que necesitara 
para recuperar su salud, y con goce de 
sueldo. El honorable Senador Raskosky 
ipronunció de aclli\_rdo en que fuera con goce 
el honorable Senaaor Rener. 

Por su parte el honorable Senador Solór
zano Cardoza fue de opinión de que la Cá
mara concediera el permiso al honorable 
Senador Argüello, ·por el término expresa
mente señalado por él en su solicitud y se 
pronunció de acuerdo en que fuera con goce 
de sueldo. 

El honorable Señor Presidente manifes
tó que se pondría a votación la moción del 
honorable Senador Rener, secundada por 
el' honorable Senador Raskosky, y que se 
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: concretaba a que el permiso solicitado por 
el honorable Senador Argüello no se limita
ra a un mes, sino que se ampliara por el 
tiempo que fuera necesario para recuperar 
su quebrantada salud, y con goce de sueldo. 

Sometida a votación la moción del ho
norable Senador Rener, fue aprobada por 
unanimidad. · 

4o.-El honorable Señor Presidente pro
cedió a designar las Comisiones Perma
nentes de la Cámara del Senado para el 
Dé°cimo Noveno Período Constitucional del 
Congreso, en la siguiente forma: 

Gobernación y Anexos: 
Dr. Mariano Argüello 
Dr. Humberto Castrillo M. 
Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro 

Economía, Industria y Comercio: 
Dr. Cornelio H. Hüeck 
Don Gustavo Raskosky 
Dr. Rodolfo Abaúnza Salinas 

Hacienda y C. P.: 
Don Pablo Rener 
·Dr. Cornelio H. Hileck 
Dr. Ernesto Chamorro Pasos 

Relaciones Exteriores: 
Dr. Mariano Argüello . 
Don Gustavo Raskosky 
Dr. Carlos José-Solórzano R. 

Educación Pública: 
Dr. Humberto Castrillo M. 
Don Víctor M. Talavera T. 
Dr. Adán Solórzano Cardoza 

Obras Públicas: 
Don Gustavo Raskosky 
Don Gustavo F. Chávez 
Dr. Adán Solórzano Cardoza 

Gracia: 
Don Gustavo F. Chávez 
Dr. Cornelio H. Hüeck 
Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro 

Agricultura y Ganadería: 
Dr. Cornelio H. Hüeck 
Don José María Briones . 
Dr. Ernesto Chamorro Pasos - · 

./ 

Salud Pública: 
Dr. Constantino Mendieta R. 
Dr. Humberto Castrillo M. · 
Dr. Fernando Agüero 

lkfensa: . 
Gral. J. Ri1JQbÉ!rto Reye8 
Dr. Crisanto Sacasa 
Dr. Fernando Agüero 

Trabajo: 
Don Victor M. 1'alavera T. 

Gral. J. Rigoberto Reyes 
Dr. Rodolfo Abaúnza Salinas 

Estilo: 
Dr. Cornelio H. Hiieck 
Dr. Mariano Argüello 
Dr. Ernesto Chamorro Pasos 

Biblioteca: 
Don José María Briones 
Dr. Constantino Mendieta R. 
Dr. Fernando Agüero 

Asuntos Económioos: 
Don Pablo Rener 
Don Gustavo Raskosky 
Dr. Carlos José Solórzano R. 

5o.-Seguidamente manifestó, que ha-· 
hiendo sido informado por el Señor Oficial 
Mayor de que la Honorable Cámara de Di
outados contaba. con el quórum correspon
diente, designaba a los honorables Senado
res Castrillo, Briones y Solórzano Car.doza, 
para que a rioil}.bre de este Senado invita· 
ran a aquel Alto Cuenpo a formar Congre-
30 en Cámaras Unidas, con el expreso ob
jeto de elegir a los Magistrados de las Cor
tes de Apelaciones de la República y al Pre
<;idente y miembros Abogados del Tribu· 
nal Superior del Trabajo. 

6o.-Salieron los señores Comisionados 
a cumplir la misión a ellos encomendada y 
se suspendió la sesión. 

7o.-De regreso la Comisión, se reanu· 
dó la sesión, informando el honorable Se· 
nador Castrillo, a nombre de ella, que la 
honorable Cámara de Diputados se encon
traba presta a formar Congreso Pleno pa -
ra los fines indicados. 

Agradeció el honorable Señor Presiden· -
te a los Señores Comisionados, el cumpli
miento de su misión. 

80.-Se suspendió la sesión, trasladán· 
dóse los Señores Senadores a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

9o.-De regreso los honorables represen
tantes y siendo las seis y cinco minutos de 
la tarde, se reanudó la sesión. 

lOo.-No habiendo ningún asunto más 
que tratár, el honorable Señor PresiQ.ente 
levantó la sesión, manifestando a los Se
ñores Senadores que serían citados para 
la próxima, en fecha oportuna. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio c·~~I Distrito Nacional 

Apruébase Urbanización de Unidad 
Vecinal Luis A. Somoza D. 

Reg. 2213 - R/F 208052 - C$ 168.00 
"No. 275 

El Ministro del Distrito Nacional, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley Orgánica del Distrito Nacional y de 
Municipalidades, 

Considerando: 
lo.-Que según Escritura Pública No. 

31, otorgada en esta ciudad a las ocho de la 
mañana del día 14 de Abril de 1969, ante los 
oficios del Notario Doctor Carlos Callejas 
Moreira, el señor Don Fausto Zelaya Cen
teno, mayor de edad, casado, Contador Pú
blico Autorizado, y de este domicilio, en 
representación del Banc9 de la Vivienda de 
Nicaragua, como Presidente de dicha Ins
titución y en cumplimiento del ArtO. 7o. 
de la Ley de Urbanizaciones, donó al Ml
NISTERIO DEL DISTRITO NACIONAL, 
las áreas para calles, avenidas, andenes, y 
área comunal de la Urbanización conocida 

·con el Nombre de "UNIDAD VECINAL 
-LUIS A. SOMOZA D.", situada al Sureste 
de esta ciudad, e inserita con el No ...... . 
48.529, Asiento lo., folios 14 y 19, Tomo 
712 Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 

2o.-Que según lo <;lispuesto en el Arto. 
48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacio- · 
nal de Ahorro y Préstamo (Decreto No. 
1192 de 14 de Junio de 1969) y su reforma 
contenida en el Decreto No. 132 del 8 de 
Abril de 1967, publicado en "La Gaceta", 
DiariQ Oficial No. 77 del mismo mes y año, 
para la legalización, de las Urbanizaciones 
que lleve a cabo el BANCO DE LA VI
VIENDA DE NICARAGUA, por medio de 
su Departamento INVI, bastará que done 
al Ministerio del Distrito' Nacional, las 
áreas públicas y comunal en la proporción 
que señala la Ley de Urbanizaciones, con lo 
cual ha cumplido plenamente el Banco de la 
Vivienda de Nicaragua. 

3o.-Que la donación a que se refieren 
los puntos anteriores. ha sido hecho según 
los planos elaborados-al efecto los que han 
sido examinados y.aproba,dos por el Depar
tamento de Obras Públicas del Ministerio 
del Distrito Nacional, y siendo que el Ban· 
co ha cumplido con todos lós requisitos lega
les, 

Acuerda: 
Primero: Para todos los. efectos legales 

se aprueba la Urbanización de la finca No. 
48.529 conocida con '€1 nombre de "UNIDAD 

VECINAL LUIS A. SOMOZA D.", propie
dad del Banco de la Vivienda de Nicaragua. 

Segundo: Para los efectos del inciso se
gundo del Artículo So. (Octavo) de la Ley 
de Urbanizaciones, publíquese el presente 
Acuerdo en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, Dis~to Nacional, a los- dieci
séis días del mes de Junio de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Art. Cruz P., Minis
tro del Distrito Nacional. - G?tstavo Man
zanares Enríquez, Secretario del Distrito 
Nacional. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Srtas. 
Esperanza García Gallo, Daysi 

Miranda M., Sra. Juana Cajina 
!-iloreira y Sr. Reynaldo Mayorga M. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE· 
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
F <amen - Managua, Distrito Nacional, 
v:::inticuatro de Junio de mil novecirntos se
s~nta y ocho. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
C':n motivo de la rendición de la CUENTA 
d ·l Fiscal de Cables y Radios en Managua, 
L 'strito Nacional, correspondiente al pe-

. r~·Jdo Administrativo de Julio a Diciembre 
d>J mil novecientos sesenta y siete llevada 
p ~r la señorita Esperanza Garoía Gallo, 
rr 'lyor de edad, soltera, de oficios domés
ti ::os y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
L 

Que hl terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Julio C. Bo-

. nilla Cuadra, por auto de las nueve de la ma
ñana del día treinta y uno de Mayo de mJl , 
novecientos sesenta y ocho, pasó las dili
gencias al conocimi€nto del Honorable Se
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, pa
ra los fines de Ley, en tal virtud, esta SU
PERIORIDAD ordenó por auto de las ocho 
de la mañana del día primero de Junio de 
mil novecientos sesenta y ocho, al folio nú
mero cuarenta y seis, que el suscrito verifi
cara el Trámite Judicial y Fallo, razón por 
lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto de 
las once de la mañana del día 1primero de 
.Junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

. 11 
Que en escrito del ocho de Junio de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Fiscal 
C'-reneral dél Estado, Doctor en Derecho, 
Salvador Buitrago Aja, en su carácter de 
p_ctor, ostentando nombramiento del Eje
cutivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui-
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cio. El suscrito lo tuvo por personado co
mo tal, en auto de las once de la mañana 
del día diez de Junio de mil novecientos s:
senta y ocho, que corre al reverso del folio 
número cuarenta y siete del pr~ente exp3-
diente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio número cuarenta y siete, presentado a 
las once de la mañana del día diecisiete de 
Junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
el señor Fiscal General del Estado, devol
vió el traslado y dice: "Habiendo exami
nado atentamente los autos que se refieren 
a la cuenta de la Fiscalia de Cables y Ra
dios en Managua, llevada por la señoritl 
Esperanza García Gallo, quien sirvió e 1 
cargo de Fiscal de Cables y Radios de M<.~
nagua, Departamento de Managua, en el 
periodo de Julio a Diciembre de mil nov~'
cientos sesenta y siete, encontrando desv:-.
necidos todos los Reparos que le fueron fo~-
mulados a la misma, según lo expresan In s 
razones escritas que figuran al margen e~ 
cada uno de ellos y los documentos anexe~ 
al presente expediente y no habiendo, pe:: 
tanto, nada que objetar a tal cuenta, ni c:1 
la parte contable ni en la legal, ruego a u·;
ted dictar la Sentencia que en Derecho co
rresponde", y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscd 

General del Estado, ya que tódos los Rep:l
ros formu'lados tanto en la Glosa Adminh
trativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de co:1-
formidad con los documentos anexos al pi .:;- · 
sente expediente y por las razones puestPs 
al margen de cada Reparo y siendo que el 
Cuentadante señorita Esperanza Garc'.'l. 
Gallo, se muestra conforme con la opini( 11 

fiscal y habiendo las partes renunciado e:{
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Derecl"o 
corresponde y ha~iéndose llamado a autcs 
para Sentencia en 1providencia del diecio
cho de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, al reverso del folio número cuaren
ta y siete, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con talfs antecedentes, oída la opinién 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con a¡poyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánic'l. 
del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribum.1 
de Cuentas de 15 de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, segunda Edi
ción Oficial en vigencia y Decreto Ejecu
tivo No. 79 del 30 de Marzo de 1,936, qne 
modificó al Arto. 210 del Reglamento ele 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Fiscal de 

Cables y Radios de Managua, Departa
mento de Managua, correspondiente al pe
riodo Administrativo, comprendido del mes 
Julio al mes de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete, de que se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárase SOLVEN
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al Cuentadante señorita Espe
ranza García Gallo, y a su Fiador Solida
rio, por lo que hace al período relacio-
nado. · 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta", Diario Oficial y ar
chívese. · 

Julio César Bonilla Cuadra, 
Contador de Glosa 

... Juli-0 Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
Examen - Managua, Distrito Nacional, 
veinticuatro de Junio de mil novecientos 
sesenta y ocho. Las diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la CUEN
TA del Fiscal de Radio Nacional en Mana
gua, Distrito Nacional, correspondiente al 
¡períodQ Administrativo de Julio a Diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete, lleva
da por Esperanza García Gallo, mayor de 
edad, señorita, de oficios domésticos y del 
domicilio de Managua. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Julio César 
Bonilla Cuadra, por auto de las nueve de la 
mañana del día treinta de Mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho, pasó las diligen
cias al conocimiento del Honorable Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Ley, en tal virtud, esta SUPE
RIORIDAD ordenó por auto de las diez 
de la mañana del día treinta de Mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, al folio nú
méro cincuenta y tres, que el suscrito ve
rificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por la que fue puesto el "Cúmplase" €n auto 
de las once de la mañana del día treinta 
de Mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del seis de Junio de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Sal-
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vador Buitrago Aja, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo 
que lo acredita como tal, pidió se le tuviera 
por personado en el presente Juicio. El 
suscrito lo tuvo por personado como tal, en 
auto de las ocho de la mañana del día ca
torce de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, que corre al reverso del folio n~mero 
ci!lcuenta y tres del presente expediente. 

III . 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio cincuenta y tres, presentado a las once 
de la mañana del día dieciocho de Junio de 
mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Fiscal General del Estado, devolvió el tras· 
lado y dice: ''Habiendo examinado atenta
mente los autos que se refieren a la cuenta 
del Fiscal de Radio Nacional en Managua, 
llevada por la señorita Esperanza García 
Gallo, quien sirvió el car~o de Fisca~ .d~ 
Radio Nacional, en el periodo de Jubo a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete encontrando desvanecidos todos los 
Rep~ros que le fueron formulados a la mis
ma, según lo expresan las razones escritas 
que figuran al margen de cada uno de €llos 
y los documentos anexos al presente expe
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte contable 
ni en la legal, ruego a usted dictar la Sen
tencia que en Derecho corresponde", y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto e_n. l~ Glosa Admi
nistrativa como en la Judicial de esta cuen
ta, fueron completamente desvanecidos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones pues
tas al margen de cada Reparo y siendo que 
el Cuentadante señorita Esperanza García 
Gallo se muestra conforme con la opinión 
fiscal' y habiendo la.S partes renunciado ex
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde y habiéndose llamado a autos 
para sentencia en \l)rovidencia del diecinue
ve de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, al reverso del folio número cincuenta 
y tres, se €Stá en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal corridos los trámites de Derecho, con 
apoy~ en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1,936, que modificó al 
Arto. 210 .del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, de
finitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Fiscal de 

Radio Nacional de Managua, Departamento 
de Managua, correspondiente al período 
Administrativo, comprendido del mes de 
Julio al mes de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete, de que se ha heého mé
rito. En consecuencia, declárase SOL VEN
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al· Cuentadante señorita Espe
ranza García Gallo, y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados para que les sirva de suficien
te FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, pu
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
archívese. 

Julio O. Bonilla O., 
Contador de Glosa 

Julio· ZeW.ya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinti
dós de Agosto .de mil novecientos sesenta 
y ocho. Las diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA 
del Secretario Tesorero de la Escuela Nor
mal Mixta de Managua, Distrito Nacional, 
correspondiente al período Administrativo 
de Mayo de mil novecientos sesenta y siete 
a Marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 
llevada. por Daysi Miranda M., mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Managua, Distrito Nacional. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Adán Sánchez Ji
ménez, por auto de las nueve de la mañana 
del día veintitrés de Julio de mil novecien
tos sesenta y ocho, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas, para los fi
nes de Ley, en tal virtud, esta SUPERIO
RIDAD ordenó por auto de las once de la 
mañana del día veinticuatro de Julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, al folio nú
mero quince, que el Contador señor José 
Angel Buitrago Incer, verifique el Trámite 
Judicial y Fallo, razón por lo que fue pues
to el "Cúmplase" en auto de las diez de la 
mañana del día veinticinco de Julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Vice-
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Fiscal General del Estado, Doctor en Dere
cho, Evenor Valdivia Pereira, en su ca
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en el pre
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per
sonado como tal, en auto de las nueve de 
la mañana del día dos de Agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho, que corre al re
verso del folio número quince del presente 
expediente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso d=l 

folio número quince, presentado a las on-
ce de la mañana del día nueve de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice : "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta de la Secretaria, Tesorería O.e la 
Escuela Normal Mixta de Managua, lleva~ 
da por la señorita: Daysi Miranda M., quien 
sirvió el cargo de Secretaria-Tesorera de la 
Escuela Normal Mixta de Managua, en el 
período de Mayo de mil novecientos sesen
ta y siete a Marzo de mil novecientos s3-
senta y ocho, encontrando desvanecidos to· 
dos los Reparos que le fueron formulados a 
la misma, según lo expresan las razones es
critas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al ¡presen
te expediente y no habiendo, por tanto, na
da que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
contable ni en la legal, ruego a usted dic
tar la Sentencia que en Derecho correspo-i
de,'' y, 

Considerando: 
Que siendo . cierto lo dicho por el Vic3-

Fiscal General del Estado, ya que tod:Js 
los Reparos formulados en la Glosa Admi
nistrativa, fueron completamente desvan3-
cidos, de conformidad con los documentos . 
anexos al presente· expediente. y por las ra
zones puestas al, margen de cada Repa;·o 
y siendo que el Cuentadante señorita Daysi 
Miranda M., se muestra conforme con la 
opip.ión fiscal y habiendo las partes,re:r.mn
ciado expresamente al resto de tram1tE s, 
pidiendo que se dicte la Sentenaia que en 
Derecho corresponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en providencia del 
nueve de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cho, reverso del folió número dieciséis, 
se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinion 

fiscal, corridos los 'trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de de mil 
ochocientos noventa y nueve, segunda E:li
ción Oficial en vigencia y Decreto Ejecuti-

vo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, que mo
dificó al Arto. 210 del Reglamento de Con
tabilidad Fiscal vigente, el suscrito Con
tador, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la Señorita Se

cretaria Tesorera de la Escuela Normal 
Mixta de Managua, Departamento de Ma
i:iagua, correspondiente al período Admi
nistrativo, comprendido del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siéte al mes 
de Marzo de mil novecientml sesenta y ~ho, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen· 
cia, declárase SOLVENTE Y LIBRE con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, al Cuen
tadante señorita Daysi Miranda M.; y a stt 
Fiado Solidario, ipor lo que hace al período 
relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in· 
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, publí· 
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar
chívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, dieci
siete de Agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho. Las once de la mañana. 

Vistas las presentes dili~ncias, incoa· 
das con motivo de la rendición de la CUEN
TA del Administrador de Rentas de Blue
fields, Departamento de Zelaya, correspon
diente· al período Administrativo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, llevada por Juana Cajina Moreira, 
mayor de edad, casada, oficio domésticos 
y del domicilio de Bluefields. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de· Glosa, Osear Corea Acosta, 
por auto de las nueve de la mañana del día 
trece de Julio de mil novecientos sesenta 
y ~ho, ,pasó las diligencias al conocimien
to del Honorable Señor Presidente del Tri· 
bunal de Cuentas, para los fines de Ley, en 
tal virtud esta SUPERIORIDAD ordenó 
por auto de las diez de la mañana .del día 
trece de Julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, al folía número doce que el Canta· 
dor José Angel Buitrago Incer, verifique 
el Trámite Judicial y Fallo, razón por la 
que fue puesto el "Cúmplase" en auto de 
las once de la mañana del día trece de Ju· 
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lio de mil novecientos sesenta y ocho, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

n 
Que en escrito del veintitrés de Julio de 

mil novecientos sesenta y -ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, €n su 
carácter de actor, ostentando nombramien
to del Ejecutivo que lo acredita como tal 
pidió se le tuviera por personado en el pre
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per
sonado como tal, en auto de las nueve de la 
mañana del día veinticuatro de Julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, que corre al re
verso del folio número trece .del presente 
expediente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio número trece, presentado a las once 
de la mañana del día uno de Agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice
Fiscal General del Estado, devolvió el tras~ 
lado y dice: "Habiendo examinado atenta
mente los autos que se refieren a la cuenta 
de la Administración de Rentas de Blue
fields, llevada por la señora Juana Cajina 
Moreira, quien sirvió el cargo de Admi
nistrador de Rentas de Bluefields, en el pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete, encontrando desvaneci
dos todos los Reparos que le fueron formu
lados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos y los documentos anexos 
al presente expediente y no habiendo, 1por 
tanto, nada que objetar a tal cuenta, ni €ll 

· la parte contable ni en la legal, ruego a 
usted dictar la Sentencia que en Derecho 
corresponde", y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice

Fiscal General del Estado, ya que todos 
los Reparos formulados en la Glosa Admi
nistrativa, fueron completamente desva
necidos, de conformidad con los documen
tos anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Cuentadante Juana Cajina 
Moreira, se muestra conforme con la opi
nión fiscal y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámites, pidien
do que se dicte la Sentencia que en Dere
cho corresponde y habiéndose llama.do a 
autos para sentencia en providencia del dos 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, al reverso del folio número trece, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opm1on 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

de Cuentas de 15 de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210 del Reglamento de Contabili
dad Fiscal vigente, el suscrito Contador, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Adminis

trador de Rentas de Bluefields, Departa
mento de Zelaya, correspondiente al perío
do Administrativo, comprendido del mes de 
Julio al mes de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete, de que se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárase SOLVEN
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al Cuenddante Juana Cajina 
Moreira; y a su Fiador Solidario, por lo 
que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO: Cópiese, notifíquese, publi
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar
chívese. 

Joé Angel Buitrago Incer> 
Contador. 

Julio Zelaya G.> 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DI: CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. Las once y 
treinta. minutos de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA del 
Depósito de Aguardiente de Managua, Depar
tamento de Managua; correspondiente al pe
ríodo Administrativo de enero a junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, llevada por Rey
naldo Mayorga M., mayor de edad, casado, ne
gociante y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa, Pablo Rodríguez Pérez, por 
auto de las ocho de la mañana del día vein
tiuno de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, pasó las diligencias al conocimiento del 
Honorable señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines· de Ley, en tal virtud, 
esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día veintiuno de agos· 
to de mil novecier:itos sesenta y ocho, al folio 
número trece tjue el ContadorJosé Angel Bui
trago lncer, verifique el Trámite Judidal y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cum
plase" en auto de las diez de la mañana del 
día veintiuno de agosto de mil novecientos 
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sesenta y ocho, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del veintiuno de agosto de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor Vice
Fiscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Evenor Valdivia Pereira, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecutivo 
que lo acredita como tal, pidió se le tuviera 
por personado en el presente Juicio. El sus
crito I~ tuvo por personádo como tal, en auto 
de las ocho de la mañana del día veintidós de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, que 
corre al reverso del folio número catorce del 
presente expediente. 

111 
Que en escrito del veintidós de agosto de 

mil novecientos sesenta· y ocho, el Defensor 
de Oficino, Reynaldo Baca Castel Ión, osten
tando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviera por personado en la presente instan
cia, como Apoderado del Cuentadante Reynal
do Mayorga M., expresando en su escrito, ser 
mayor de edad, casado, Contador Fiscal y del 
domicilio de Managua. El suscrito lo tuvo por 
personado en ¡:¡uto de las diez de la mañana 
del veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho, que corre al reverso del folio 
número catorce, mandando a razonar el Poder, 
que legaliza su personería Jurídica, y a correr 
los traslados de Ley, por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al folio número 

quince, presentado a las nueve de la mañana 
del día veintiocho de agosto de n;iil novecien
tos sesenta y ocho, el señor Vice-Fiscal Gene
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta Depósito de Aguar
d,iente de Ma·nagua, llevada por el señor Rey
naldo Mayorga M., quien sirvió el cargo de 
Jefe del Depósito de -!'-guardiente en Managua, 
en el período de enero a junio de mil nove
cientos sesenta y ocho, encontrando desvane
cidos todos los repa'ros que le fueron formu
lados a la misma, según lo expresan las razo· 
nes escritas que figuran al margen de cada 
uno de ellos y los documentos anexos al pre· 
sente expediente y no habiendo, por tanto, 
nada que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
contable ni en la legal, ruego a usted dictar 
la sentencia que en Derecho corresponde''., y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice-Fis

cal General del Estado, ya que todos los repa· 
ros formulados en la Glosa Administrativa, 
fueron completamente desvanecidos, de con• 
formidad con los documentos· anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada Reparo y siendo que el Cuen• 
tadante Reynaldo Mayorga M., se muestra 
conforme con la opinión fiscal y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto de 

trámites, pidiendo que se dicte la Sentencia 
que en Derecho corresponde y habiéndose lla
mado a autos para sentencia en providencia 
del treinta y uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho, al reverso del folio número 
quince, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis· 

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo
yo en el Arto, 38 de la Ley Orgánica del Tri· 
bunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del· Tribunal de Cuen• 
tas de 15 de diciembre de mil ochocientos no• 
venta y nueve, segunda Edición Oficial en ·vi· 
gencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de 
marzo de mil novecientos treinta y seis que 
modificó el Arto. 210 del Reglamento de Con·. 
tabilidad Fiscal vigente, el suscrito Contador, 
en nombre de la República de Nicaragua, de-
finitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Jefe del De

pósito de Aguardiente de Managua, Departa
mento de Managua, correspondiente al pe
ríodo Administrativo, comprendido del mes 
de enero al mes de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho, de gue se ha hecho mérito. 
En consecuencia, declárase SOLVENTE Y LI
BRE con la Hacienda Pública de Nicaragua, al 
Cuentadante Reynaldo Mayorga M., y a su Fia
dor Solidario, por lo que hace al período re
lacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados para que les sirva de suficiente Fl
N IQUITO. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y Archívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador. ' 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cu~ntas 

Ministerio' ·de Economía, 
Industria y Comercio 

Autorización a "La Occidental" 
Compañía de Seguros Generales 
para Continuar Operando en 

Diversos Ramos de Seguros 
Reg. 2229 - R/F - C$ 224.00 

Acuerdo No. 37-V 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
I 

Que "La Occidental" Compañía de Se
guros Generales, Sociedad Anónima, intro
dujo solicitud para que se le autorice a con
tinuar operando en los Ramos de Seguros 

' 
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de Vida; Incendio y Líneas Anexas; Auto
móviles; Póliza Familiar; y Accidentes Per
sonales, la que de conformidad con la Ley 
General de Bancos y de Otras Instituciones 
y del Reglamento para Actividades y Opü
raciones de Compañias de Seguro, fue en
viada a la Superintendencia de Bancos, pa
ra su estudio y dictamen. 

11 
Que la Superintendencia por oficio No. 

018629 del 12 de Septiembre recién pasado 
expuso que hecho el estudio de las bases 
legales y técnicas de los diferentes Seguros 
relacionados en el Considerando que ante
cede, las encontraba en lo general satisfac
torias, pero condicionado su dictamen favo· 
rable a que al declararse el Acuerdo de Au
torización, la Compañía debe quedar suje
ta a cumplir con las indicaciones y modifi
caciones que la Superintendencia de Ban
cos le comunicara directamente y que co
rresponde a las observaciones expuestas en 
su dictamen ya que todas las Pólizas y 
Adendos deben ser aprobadas por la Supe
rintendencia antes de su impresión defini
tiva a fin de que éstas tengan todas las 
modificaciones señaladas. 

Por Tanto: 
En uso de las ·facultades que le co1úiere 

el Arto. 242 de la Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones y el Arto. 7 del Regla
mento para Actividades y Operaciones de 
Compañías de Seguro. 

Acuerda: 
I 

Autorizar a "La Occidental" Compañía 
de Seguros Generales, Sociedad Anónima a 
continuar operando en los Ramos de Se
guros: 

1.-Seguros sobre una sola vida, para 
las modalidades O. planes de: Vida ordina
ria con primas vitalicia8; dotales a 20, 25 
y 30 años de duración, con primas pagade
ras por igual número de años y dotales con 
vencimiento a la edad de 60 años, con pri
mas pagaderas 1por un número de años igual 
al de la duración del seguro. Y para los 
beneficios complementarios de: Exonera
ción de pago de primas por incapacidad to
tal y permanente por enfermedad o acci
dente ( BITP) y de seguro adicional por 
muerte o desmembración accidental (DI). 

2o.-Ssguros contra Incendio, Rflyo y 
Explosión y para las coberturas comple
mentarias de: Terremoto y/ o Erupción Vol
cánica; Incendio por Terremoto y/ o Erup
ción Volcánica; Asonada, Motín y Distur
bios Laborales; Daño Malicioso. 

3.-Seguros de Automóviles para las co
berturas básicas de: Responsabilidad Ci
vil, por lesiones a terceras personas y /o 

por daños materiales a propiedades de terce
ros; Pérdida Total y/o Pérdida Parcial, por 
choque, vuelco, incendio, rayo, robo, explo
sión; y las coberturas complementarias de 
Robo Parcial; Rotura de Vidrios; Asonada, 
Motín y Disturbios Laborales; Daños Ma
liciosos; Responsabilidad Civil de ocUJpan
tes; Gastos Médicos y Extensión Territorial. 

4o.-Seguros Individuales de Accidentes 
Personales,para las coberturas de Muerte; 
Incapacidad o Invalidez Permanente; In
capacidad Temporal; y Gastos Médicos. 

5o.-Póliza Familiar, para la cobertura 
combinada de los riesgos de: Incendio y/o 
Rayo y/ o Explosión; Robo con fractura; 
Daños Materiales por caida o impacto de 
vehículos aéreos o terrestres; Daños pÜr 
agua; Rotura de cristales; Responsabilidad 
Civil; Accidentes Individuales. 

n 
Publicar a costa de la Compañía solici

tante, el presente Acuerdo el cual surtirá 
sus efectos desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, ocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Or
lando Barreto Argüello, Viceministro de 
Economía, Industria y Comercio. 

1 

SElOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2204 - B/U 207325 - Valor ~ 45.00 

Medie Alert Co., solicita registro marca de ser
vicios: 

''MEDIC ALERT" 
Para: Placas de identificación del personal. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintitrés diciembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefía, Registra
dor de Propiedad Industrial. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2200 - R/F 207324 - Valor (f 90.00 
Unilever Limited, solicita registro Marca: 

Clase: 6. 
Oyense oposidones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece mayo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 l 
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Reg. No. 2201 - R/F 207322 - Valor lf 135.00 
Levi Strauss & Co., solicita registro Marcas: 

Clase: 42. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial: Managul, 

trece mayo de mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2202 - R/F 207323 - Valor <f. 135.00 
Produits Alimentaires S. A., mediante apodera

do solicita registro Marcas: 

(1 letras, amarillas fondo, rojo. 
( 2 letras, roja, fondo amarillo. 
Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pefia, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2205 - B/U 207321· - Valor <s: 90.00 
Lancer, Confecciones Industriales, solicíta regis

tro Marca: 

Clase: 42. 
Oyense oposiciones. • 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece mayo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2203 - R/F 207333 - Valor q: 90.00 
Van Den Berghs And Jurgens Limited, solicita 

registro Marca: 

Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

trece mayo mil novecientos sesentinueve. - Ma-

nuel Castillo Jarqu1n, Refiistrador. - José Villa
nueva., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2219 - R/F 207989 - Valor 'f 45.00 
Anchor Serum Company, mediante apoderado, 

solicita registro Marcas~ 

"MASTIC MATIC", "SOLO-JEC" 
Para : Clase 9. 
Oyense oposiciones. Registro de la Propiedad In

dustrial. Managua, diecisiete junio mil novecientos 
sesentinueve. -· Manuel Castillo Jarquin, Regis
trador. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2252 .,...: B/U 208644 ~ Valor CS: 600.00 • 

El dia domingo 29 de junio de 1969, a las 8 a.m. · 
en la sala de remates de esta Oficina Principal y de 
conformidad con los Artos. Nos. 12 y 13 de nues
tra Ley Orgánica., se rematarán al mejor postor, 
las prendas de plazo vencido, detalladas a con
tinuación, cuyos <lueftos no las hubieren renovado o 
cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en es
ta SUBASTA, pueden presentarse que serán oi
das y atendidas conforme a derecho. 

N• d6 la Descripción Base del 
Bokta de las Prendas Remate 

SERIE "D" 
BOLETAS RENOVADAS Y VENCIDAS 

26831 1 Puls. tej. chino, 23 grs. . . . . 
26846 1 Puls. de acd. mart. 39 grs. 
27292 1 Anillo con piedra y 1 puls. tej. 

36 grs .............. . 
27611 1 Cad. con dije de mon. de 2 pe

sos mex. 1 de 1 1/2 dollars 
10 grs .............. . 

27612 1 Cord. con dije de med. golp. 
9 grs .............. . 

27613 3· Anillo dist. 10 grs ...... . 
27614 1 Prned. con dije de mon. mex. 

y 2 anillos 12 grs. . . . . . . 
27644 1 .Plus. tej. chino 20 grs. . . . . 
27954 1 Hebilla con letras, 16 grs. · .. 
28125 2 Pares de chapas y 1 par de 

Argollas, 6 grs. . . . . . . . . 
28126 3 Puls. dist. y 1 par de chapas, 

50 grs. . ........ . 
28134 5 Anillos dist. 1 puls. 3 cad. dis

tinta y 1 cordón sin dije 24 
gramos ......... . 

28135 2 Puls. y 2 anillos, 40 grs. . . 
28141 1 Esclava tej. No. 8, 1 puls. 

tej. No. 8 y 4 cad. dist. 48 
gramos .....•...... 

28142 3 Pares de arg. 1 par de cha
pas, 2 1/2 pesos mex. 1 ani
llo, y 4 puls. 85 grs. . . . . 

28143 1 Puls. tej. No. 8, con dije 31 
gramos ............. . 

28217' 1 Puls. tej. chino y 3 cad. con 
med. 30 grs .......... . 

28308 1 Puls. de cad. mart. · 59 grs. 
28321 2 Anillos con piedras dist. 13 

gramos ...... ' .. . 
28397 1 Puls. tej. No. 8, 12 grs. 
28398 1 Puls. y 1 anillo y 1 par de 

argollas, 11 grs. . . . . . . 
28412 2 Anillos dist. 11 grs. . . . . 
28431 l Esclavita, 1 anillo y 1 pren

- dedor 8 grs. . . . . . . . . . . 
28433 1 Anillo con piedra roja 5 grs. 

142.20 
237.00 

221.20 

78.00 

54.60 
62.40 

70.20 
124.80 
109.20 

39.00 

312.00 

140.40 
234.00 

296.00 

468.00 

156.00 

156.00 
358.80 

62.40 
70.20 

62.40 
62.40 

46.80 
31.20 
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N• de la Descripción 
Boleta de las Prenda8 

28434 1 Cad. con dije calado y -1 par 
de chapas 11 grs. . . . . 

28435 1 Cad. ord. con dije de med. 
13 grs ......•....... 

28495 1 Par de arg. y 1 par de cha-
pas 10 grs ............ . 

28506 1 Anillo con piedra, 12 grs. 
28507 1 Par de chapas y 2 anillos 

dist. 6 grs .......... . 
28531 1 · Anillo y 1 par de chapltas, 

2 1/2 grs .......... . 
28569 1 Cad. con dije y 1 anillo 9 

Gramos .. : . ....... . 
28570 1 Puls. tej. hcino 14 grs. . . 
28579 1 Cad. con dije de Cristo, 9 

gramos . . . . . ..... 
28581 2 Cad. con dijes de med. 20 

gramos ............ . 
28584 1 Puls. tej. c~ino y 1 cad. con 

dije de Cristo 34 grs. 
28585 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

5 grs .......... . 
28593 1 Anillo con piedra roja 8 grs. 
28602 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 
28605 2 Puls. 5 anillos dis.t 58 grs. 
28613 1 Cad. con dije de med. 11 grs. 
28628 1 Prendedor con dije de med. 

83432 1 
86088 1 
9~617 1 

95645_ 1 

96606 -

97635 1 
97832 1 

97842 1 

98662 1 

0387 1 

0787 1 
1364 1 

1365 1 

1366 1 

1371 1 

1372 1 

1373 1 

1632 1 
2449 1 

2450 1 
2849 2 

3218 1 

3502 1 
3627 1 

y 1 cad. con dije de med. 
35 grs. . . . . . . . ... 

SERIE "t!il" 

Radio marca PHILLIPS 
Anillo con piedra, 27 grs. 
Garlopa de hierro y 1 cepillo 
de hierro . . . . . ..... 
Acanalador de hierro con 22 
cuchillas ........... . 
Máquina de escribir portátil 
ca SINGER ......... . 
Anillo con piedra 7 1/2 grs. 
Cad. con med. 1 med. 9 grs. 
1 reloj RENOV A . . . . . . 
Taladro, 1 guillamen sin uc
chillas, 1 cepillo, 1 serrucho, 
1 palin y 1 formón . . . . . . 
Dije de lámina calada con 
piedra 13 grs. . . . . . . 
Tocadisco port. de bat. mar. 
ca TAC($:T 4 velocidades .. 
Cad. tej. chino 21 grs. . . 
Guillamen, 1 mart.- 1 serru
cho, 1 plana con sobre plana 
1 diablito, 1 escuadra con su 
nivel, 1 escuadra de Paleta, 1 
desarmador, 1 formón y 1 
llave de aumento . . . . . . 
Cepillo de hierro marca AN
CHOR mango queb. 1 sar-
gento ............. . 
Garlopa de hierro marca 
STANLEY ......... . 
Sargento, 1 guillamen, 1 ta-
ladro ............. . 
Puls. tej. chino, 1 caci. tej. 
chino con med. 1 cad. tej. 
sin dije 54 grs. . . . . . . . . 
Cad. mart. con dije golp. 
9 1/2 grs ............. . 
Reloj marca DONADA .. 
Cad. con dije y 1 anillo, 12 1h 
gramos ..... : ........ , 
Par de arg. y 1 anillo, 12 grs. 
Puls. dist. y 1 cord. con dije 
80 rgs ............ . 
Máquina de coser portátil 
marca ELNA ......... . 
Esclava tej. chino 10 grs .• 
Serrucho, 1 formón, 1 esco-

BMe del 
Remato 

62.40 

78.00 

61.60 
69.30 

38.50 

15.40 

53.SO 
77.00 

53.SO 

77.00 

148.80 

30.80 
53.SO 
30.80 

308.00 
61.GO 

154.00 

106.60 
162.00 

6-4.00 

96.00 

316.00 
47.40 

71.10 

39.50 

79.00 

158.00 
110.60 

39.00 

39.00 

39.00 

46.80 

312.00 

54.60 
31.20 

54.60 
39.00 

468.00 

390.00 
62.40 

N• de la 
Boleta 

plo, 1 plomada y 1 broca 
3757 1 Cad. ord. sin dije 14 grs. . . 
3890 1 Ojalador marca SINGER 
4115 1 Plancha eléctrica mar. Mor-

PHY RICHADS . . . . . . . . 
4141 3 Anillos dist. 1 prend. y 1 me

dalla 23 grs. . . . . . . . . . . 
4142 1 Puls. de eslab. 21 grs. . . . . 
4216 1 Garlopin de hierro marca 

ANCHORY y l desarmador 
4217 20 Brocas dist-. 1 serrucho cola 

de zorro . . . ..... 
4219 1 Cepillo de hierro, 1 formón, 

escoplo, 1 desarmador, 1 es
cuadra de hierro . . . . . . . . 

4221 1 Anillo con piedra roja 9 grs. 
4222 1 Puls. tej. No. 8 y 1 cad. con 

dije 13 grs .......... . 
4223 l Cad. mart. con dije de Cristo 

20 % grs ............ . 
4224 1 Cad. con dije 1 anillo y l par 

de chapas 26 grs. . . . . . . 
4225 1 Anillo con piedra 10 grs. . . 
4226 1 Cadena con dije de cristo y 

1 anillo 18 grs. . . . .· . . . . 
4238 1 Pulsera tejido No. 8 y una ca

dena mart. con dije 75 grs. 
4390 l Cordón con dije de cristo 10 

gr.s ............... . 
4417 2 Alfombras de apaca peruanas 
4574 1 Esclava tej. No. 8 y 1 anillo 

-_ '8 gms ..............•.. 
5437 1 Pulsera tej. chino con dije 20 

gms ............. ··- .. 
5481 l Máquina de moler maiz mar-

ca CORONA ........... . 
6517 1 Pulsera tej. chino l cad. con 

dije y 1 par chapas, 15 gms .. 
6530 1 Plancha eléctrica marca MOR

PHY RICHARDS 
6535 1 Azuela sin cabo 1 escuadra de 

hierro 1 formón 2 brocas . 
6536 1 Radio port. de bat. marca 

SANYO.. .. . ... :. 
6542 l Cadena con dije de med. 1 

anillo 1 par chapas 10 gms ... 
6553 1 Pulsera tej. corozo 13 gms. 
6556 1 Cadena con dije de medalla 

y 2 anillos 8 gms. . . . . . . . . 
8569 1 Pulsera de eslab. y 1 par ar-

gollitas, 5 gms. . . . . . . . . 
6571 1 Abanico eléctrico 1 veloc. . . 
6620 3 anilos tlist. 9 gms. . . 
6625 1 Serrucho y 1 barra saca cla-

vos ............. . 
6638 1 Dije sin argolla 3 gms. . . . . 
6671 1 Caja de hierro marca PUS 

PLUS .............. . 
6692 1 Cad. con dije de Cristo 6 grs. 
6720 1 Cadena sin dije y 1 anillo 

11 gramos ........... . 
6752 1 Anillo y 1 par de chapas 6 

gms .......... . 
6768 1 Plancha eléctrica marca OWI· 

co .. -........... . 
6812 2 Prendedores 6 grs. . . . . . . 
6828 1 esclava 1 anillo y 1 par de 

chapas, 9 gms. . . . . . . . . 
6832 1 Cad. e/dije 1 esclava y 1 ani

llo, 11 grs. . . . . . . . . . . 
6861 1 Máquina de - coser marca 

SINGER. .. .. . ..... 
6875 1 Plancha eléctrica marca 

WESTHINHOUSE . . . . . . 
6900 1 Anillo, 1 cord. tej. con dije 

26 gms ........ . 
6906 1 Pulsera tej. de corozo, 12 gms 
6922 1 Puls. rev. 38 grs. . . . . • . 

1869 

BMe del 
Remate 

18.72 
78.00 
39.00 

81.20 

85.80 
85.80 

31.20 

39.00 

31.20 
46.80 

62.40 

85'.80 

140.40 
62.40 

109.20 

421.20 

62.40 
78.00 

46.80 

'109.90 

23.40 

78.00 

31.20 

23.40 

54.60 

62.40 
70.20 

46.80 

31.20 
23.~o 
54.60 

7.80 
18.72 

7S-.OO 
23.40 

62.40 

31.20 

31.20 
31.20 

54.60 

62.40 

468.00 

23.40 

156.00 
78.00 

179.40 
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N• de la Descripción 
Boleta de las Prendas 

7004 1 Dije de lámina calado 4 gms. 
7005 1 Pulsera tej. No. 8 con dije 10 

gms ................ . 
7011 1 Par de aretes con brilantes 2 

1/2 grs. . . . ........ . 
7056 1 Cord. con dije 21 grs. . . 
7060 1 anillo con piedras roja 8 

gms ................ . 
7069 1 Secadora de pelo eléctrica 

marca WESTHINHOUSE 4 
veloc. . . . . . . . . . . . ... 

7089 3 Anillos dist. 11 gms. . . . . 
7091 1 Par de chapas y 2 anilos, 13 

gms ............... .. 
7094 1 Anillo y 1 par de argollas 10 

gms ............. .. 
7114 1 Pulsera tej. No. 8 11 gms. 
7134 11 Llaves dist. y 1tenazay1 de-

sarmador .'. . . . . . . . . . . 
7138 1 Anillo 3 gms. . . . . . . . . . . 
7144 1 Pulsera tej .No. 8 13 gms. 
714 7 1 Anillo 6 gms. . . . . . . . . . . 
7148 1 Cll.d. con dije de cristo 11 gms. 
7150 1 Cadena tej. chino sin dije 12 

gms ............... .. 
7151 1 Cadena con dije de cristo 10 

gms ............. .. 
7154 1 Anillo 8 gms. . . . . . . . . . . . . 
7155 1 Par de chapas, 1 cad. con med. 

2 anillos 1 puls. 14 gms. . . . . 
7156 1 Anillo y 1 pulsera tej. de coro-

zo, 25 gms ............ . 
7157 1 Pulseras, 1 cad. tej. con dije 

de moneda de 5 dólares, 1 ca
dena con dije de medalla 55 
gms ................ . 

7181 1 Radio portátil de bat. marca 
NATIONAL ......... . 

7182 1 Radio port. de baterías marca 
SANYO ............. . 

7186 1 Plancha eléctrica sin marca 
7266 1 Radio portátil de bateñas 

marca KOYO ......... . 
7302 1 Garlopin de hierro marca 

HANDYMAN .......... . 
7303 1 Máquina de coser marca 

PRAFF. · ........... . 
7320 1 Máquina de coser marca 

SINGER ........... . 
7323 2 Alfombras de alpaca perua-

nas ................. . 
7360 1 Garlopa de madera y 1 pata 

punta cuadra . . . . . . . . 
7366 1 Cadena con ¡lije y 2 anillos 

dist. 20 gms. . . . . . . . . . . . . 
7369 1 Pulsera tej. No. 8 y 1 cadena 

con dije, 17 gms. . . . . . . 
7415 1 Cadena con dije de cristo 5 

gms •.•.•.....•••.•.. 
7446 1 Taladro, 1serruchoy1 escofia 
7 463 1 Cordón con dije y 1 anillo 

7 gramos ........... . 
7465 2 Anillos y 1 par de chapas 5 

gms ................ . 
7485 1 Cordón tej .chino con dije 14 

gms ................ . 
7486 2 Cadena con dije distintos, 14 

gms ................ . 
7507 1 Cadena sin dije y 1 par de 

chapas 11 gms .. : . . . .· . . . . 
7509 1 Pulsera tej. chino 14 gms. . . 
7523 1 Cadena con dije de cristo 11 

gms ...•.•........... 
7586 1 Pulsera de eslabones 13 gms. 
7589 1 Anillo de meseta 6 gms. . . 
7609 1 Garlopin de hierro marca 

STANLEY ........... . 

Base deJ 
Remate 

23.40 

54.60 

624.00 
109.20 

46.80 

62.40 
62.40 

78.00 

62.40 
46.80 

23.40 
15.60 
78.00 
39.00 
62.40 

. 62.40 

78.00 
46.80 

93.60 

156.00 

390.00 

78.00. 

62.40 
23.40 

62.40 

31.20 

234.00 

312.00 

78.00 

/ 15.60 

78.00 

78.00 

31.20 
23.40 

38.50 

30.80 

77.00 

77.00 

53.90 
61.60 

61.60 
61.60 
30.80 

38.50 

N• de la 
Boleta 
7621 1 

7622 1 

7636 1 

DeBcripcfón 
de las Prendas 

Cadena ord. sin dije y 1 anillo 
7 gms .............. . 
Cordón tej. chino con dije 12 

~~e~!~o~. dfJ~ d~ ~;ist~ i2 
gms ................ . 

7638 1 Cordón tej. chino con dije 
de medalla 17 gms. . . • . . . 
Máquina de coser marca 7661 1 

7677 1 

7679 1 

7719 1 

7730 1 

7746 1 

7755 1 
7788 1 

IDE.A+i ............. . 
Berbiqui, 2 sierras 1 martillo 
y 1 broca ............. . 
Cadena ord. con dije de med. 
6 gms .............. . 
Radio portátil de baterias 
marca NATIONAL . . . . 
Cadena mart. con dije de 

Cristo y 1 par de argolas 12 
gnis ....... ' .... . 
Pulsera de eslabones calados 
calados 26 gms. . . . . . . . . . . 
Anillo 9 grs ........ . 
Pistola para soldar eléct. mar
ca WELLER .. .. .. .. 

7793 
~-822 

7851 
7853 
7860 

3 Cadenas distintas, 13 gms. 
1 Anillo . golp. 10 gms. . . . . 
2 Anillos distintos 4 gms. . . . . 
1 Anillo 3 gms ........... . 
1 Radio prt. de bateñas marca 

NATIONAL con rev ..... 
7861 1 Radio portátil de bateñas 

7871 1 
7876 1 

7892 1 
7911 1 

7921 1 
7925 1 

7934 1 

7942 1 
7956 1 

7961 1 

7972 1 
7976 1 

7982 1 
7984 1 

8010 1 

8022 1 
8045 ,_ 
8054 1 

8087 2 

8101 1 
8164 1 

8165 1 

8188 1 
8206 1 

8215 1 

8216 1 
8230 1 

marca SONY ..... . 
Prendedor 3 grs. . . . . . . 
Cord. tej. chino con dije 15 
gms ............. .. 
Prendedor 7 gms. . . . . . . . . 
Cadnea con dije de medalla 
12 gms ............ . 
Anillo 9 gms. . . . . . . . . . . 
Cadena con dije de cristo 
19 gms .......... . 
Cord. con dije 1 anillo y 1 par 
de chapas 13 gms. . . . . . . 
Plancha eléctrica sin marca 
Cadena con dije de medalla 
. y 1 anillo, 7 grs. . . . . . . 
Cadena sin dije 1 anillo 1 par 
de chapas y 1 dije, 11 gms. 
Prendedor 3 gms. . . . . . . 
radio tocadisco port. de ba
teñas RIVIERA 2 veloc. . . 
Radio marca PHILLIPS 
Radio port. de baterías marca 
PHILLIPS varias rev ..... 
Esclava tej No. 8 y 2 anillos 
15 gms. . . . . . ...... . 
Anillo 6 gms. . . . . . . . . . . 
Cad. con dije y 2 anillos 16 grs. 
Puls. de eslab. calados con di-
je 21 grs ............ . 
Anillos y 1 cad. tej. chino cos 
med. 48 grs .......... . 
Reloj mar. BULOVA . . . . 
Cad. ord. con dije de med. 21 
gramos .......... .. 
Pula. tej. No. 8 con dije de 
med. y 1 anillo 16 grs. . . . . 
Anillo 22 grs .......... . 
Acanalador de hierro marca 
STANLEY con 17 cuchillas .. 
Pula. tej. chino y 1 ·par de 
chongos, 17 grs. . . . . . . . . 
Puls. tej. y3 anillos 17 grs. 
Radio port. de bat. marca 
SANYO ............. . 

8241 1 Prendedor 2 1f.i gramos .... 
8246 1 Máquina de coser marca SIN-

GER .........• ,. ,, •• 

Baile del 
Remate 

38.50 

77.00 

69.30 

123.20 

154.00 

38.50 

30.80 

92.40 

69.30 

154.00 
53.90 

38.50 
69.30 
61.60 
23.10 
18.48 

38.50 

107.80 
18.48 

61.60 
38.50 

69.30 
46.20 

77.00 

69.30 
30.80 

38.50 

53.90 
115.40 

123.20 
61.60 

77.00 

77.00 
30.80 
/7.00 

77.00 

169.40 
154.00 

77.00 

77.00 
130.90 

53.90 

77.00 
69.30 

61.60 
15.40 

385.00 
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N• d6 la 
Boleta 

8282 1 
8302 1 

Descripción. 
d6 las Prendaa 

Reloj marca CORNAVIN .. 
Pulsera tejido chino con dije 

Base del 
Remate 

30.80 

de moneda de 5 dólares 61 grs. 369. GO 
8310 2 Cad. con dijes, 16 grs. . . . . 77.00 

8327 1 Taladro eléctrico marca Blak 
Decker ..... , ....... . 

8343 1 Garlopa de hierro y 1 cep1llo 

8345 1 
8346 1 
8365 1 

de hierro ........... . 
Anillo con piedra roja 6 grs .. . 
Par de chapas y 1 dije 8 grs. 
Cordón con dije de Cristo 11 
gramos ............. . 

8375 1 Radio port. de marca CETRA 
8404 1 Cord. con dije y 2 esclavas 

dlet. 13 grs. . . . . . . . . . ... 
8390 1 Caci. coil dije 10 grs. . . . . . 
8412 1 Anillo oro blanco con esmeral• 

77.00 

61.60 
30.80 
30.80 

61.60 
77.00 

61.60 
61.60 

da 7 grs. (y brillantes) ... 1,078.00 
8415 2 Cad. con dijes dist. y 1 par 

chapas 11 grs ...... . 
8426 1 Esclava 60 grs. . . . . . . . . 
8446 1 Puls. 25 grs. . . . . . . . . . . 
8450 2 Anillos dist. 8 grs. . . . . . . 
8465 1 Radio portátil de bat. marca 

8481 2 
8483 1 
8492 1 

CROWN ............ . 
Caci. dist. y 2 esclavas 15 grs. 
Pule. tej. No. 8, 13 grs. . . . 
Acanalador de hierro marca 
STANLEY con 17 cuchillas . 

8509 1 Cámara fotográfica marca 
KODAK ............. . 

8512 1 Cad. y 1 par de chapas 8 grs. 
8535 1 Plancha eléc. maarca SUM-

BEAN ............ ./. 
8539 1 Martillo, 4 llaves dist. y tena

8551 1 
8558 1 
8575 2 

cilla y 2 desarmadores . . . . 
Pule. de eslab. cal. 18 grs. . 
Cad. con dije de med. 9 grs. 
Cad. con dijes dist. 1 esclava, 
1 dije, 1 anillo, 10 grs. . . . . 

8581 1 Cord. con dije de med. 21 grs. 
8603 3 Anillos dist. y 1 dije 12 grs. 
8606 1 Anillo con brillantes 3 1h grs. 
8607 1 Reloj marca SARGAR y 1 

61.GO 
354.20 
138.GO 
46.20 

92.'10 
53.f'O 
61.GO 

61.GO 

38.50 
38.50 

38.5'o 

23.10 
77.00 
53.(,0 

61.GO 
77.00 
61.60 

693.00 

cad. con dije 35 grs. . . . . . . 308.00 
8620 1 Puls. tej. chino y 1 anillo 11 

grainos ............. . 
8663 1 Calentador de pan eléctrico 

8673 1 
8694 1 
8723 1 

mar, MORPHY RICHARDS 
Plancha eléctrica . . . . . . 
Puls. de eslab. cal. 17 grs .. 
Cad. con <;lije de med. y puls. 
tej. chino '26 grs.. . . . . . . . . 

8757 1 Cord. con dije y 1 anillo liso 
13 grs. : . ......... . 

8774 1 Anillo 12 grs. . . . . . . . . 
8776 1 Cord. tej. chino con dije de 

Cristo 10 rgs. . . ·. . . . . . 
8783 1 Prendedor .3 grs. . . . . . . 
8789 1 Dije de Cristo, 1 anillo con 

piedra y 1 par de arg. rollizas 
14 grs .............. . 

8792 1 Puls. de eslab. de lámina cad. 

77.00 

38.GO 
30.80 
77.CO 

154.00 

69.~0 
69.30 

61.60 
- 15.40 

77.CO 

cad rnart. 51 grs. . . . . . . . 231. ro 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

OFICINA PRINCIPAL 
2 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2220 - R/F 187271 - Valor CS 45.00 

Mercedes Moreno y.Paula Cruz de Moreno, so!i
citan supletorio urbano lindante: Oriente, Audilio 
Cruz; Occidente, Emilia Jiménez; Norte, predio 
Municipal; Sur, Rosª 'finoco, calle, 

Qpónganse. 

Juzgado Local Trinidad, veinte junio mil nove
cientos sesentinueve. - G. Espinoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2218 - R/F 142560 - Valor CS: 90.00 
Mauro Alemán Alvarez, solicita titulo rústicas 

jurisdicción Altagracia, seis manzanas limitada: 
Oriente, Valeriana, Florencio Zacarlas; Poniente, 
camino; Norte, Leónidas González, otros; Sur, 
Maria Reyes. 

Tres manzanas, limitadas: Oriente, Maria Reyes 
Poniente, Cipriano, Paula Aguirre; Norte, cami
no; Sur, Sucesión Somoza. Una manzana, limita
da: Oriente, Ramón Alemán; Poniente, Maria Re
yes; Norte, camino; Sur, Sucesión Somoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciocho junio mil 

novecientos sesentinueve. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

1'... • 
Reg. No. 2217 - R/F 142554 - Valor CS 45.00 

Camlla Acevedo, solicita titulo rústica jurisdic
ción Potosi, limitada: Oriente, Teodula Bola.ftos Cu
billo; Poniente, Norte, Carlos Abarca; Sur, ca
mino público. 

Opónganse. 
Juzgado CiVil Distrito. Rivas, dieciocho junio 

mil novecientos sesentinueve. - Moisés S. Cole, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 2215 - R/F 142553 ~ Valor f$: 45.00 
Rosa Chávez, soliCita titulo rústica, Tola, siete 

manzana.c1, limitada: Oriente, Bernabela Valle; 
Poniente, Humberto Ruiz; Norte, Laureano Fari
i\a; Sur, Jorge Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado CiVil Distrito. Rivas, dieciocho junio 

mil novecientos sesentinueve. - Moisés S. Cole, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 2225 - R/F 142556 - Valor CS 45.00 
Carmen Espinoza, solicita titulo supletorio, ur

bano, jurisdicción Los Cerros, contiene casa; O
riente y Poniente, Luis Espinoza; Sur, Francis
co Castillo; Norte, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, ocho mayo mil 

novecientos sesentinueve. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 1 

Reg. No. 2224 - R/F 142558 - Valor ~ 45.00 
Haydeé Torres solicita titulo urbana jurisdicción 

Tola, treintiocho por treintitrés varas, limitada: 
Oriente, Sur, calles; Poniente, Norte, Iglesia. 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, vein

tidós mayo m,ll novecientos sesentinueve. - Moi
sés S. Cole, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2223 - R/F 142557 - Valor f$: 90.00 
Cástulo Cruz, solicita titulo jurisdicción Alta 

Gracia, urbana, limitada: Oriente, Matlas Cruz; 
Norte, calle; Poniente, Francisco Viales; Sur, Es
tebana Varela; rústica: Oriente, Pedro José Cruz; 
Poniente, Norte, Fernando Ocón; Sur, Gonzalo 
Cruz. 

Opónganse. 
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Secretaría Juzgado Civil Di~trito. Rivas, vein
tidós mayo mil novecientos sesentinueve. - Moi
sés S. Cole, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2211 - RÍF 174685 - Valor cf 45.00 
Ramón Velásquez, solicita supletorio, rústica 

Los Altos: Oriente, Sur, Carlos López; Poniente, 
y Norte, Simón Castillo. 

Oponerse término. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, trece junio de 

mil novecientos sesentinueve. - Carlos Martinez 
L., Srio. 

3 1 

Reg. No. 2208 - R/F 178136 - Valor cf 45.00 
Román Gómez, solicita supletorio veinticuatro 

manzanas, Telpaneca: Oriente, Teodoro Gómez; 
Occidente, Patricio Rocha; Norte, carretera; Sur, 
Eusebio Gómez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, catorce junio mil no

vecientos sesentinueve. - Osear Blanco. -
Efraim Espinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2206 - R/F 153175 - Valor es; 45.00 
Dionisio Obando Ruiz solicita supletorio· casa 

y solar: Norte, Julián Montiel; Sur, Rio, Orien
te, Rufino Matute; Occidente, calle enmedio, Ma
rina Lindo. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somotillo, trece junio mil no

veciento ssesentinueve. - Luis Almendárez, Srio. 
Srio. 

3 1 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 2155 - Rf.F 150891. - Valor cf 45.00 

Francisco Bodán, solicita donación solar Muni
cipal lindante: Oriente, Plaza San Martin; Occi
dente, Horacio Diaz; Norte, Roberto Miranda; Sur, 
Juan Valle. 

Interesados, opónganse. _-
Alcaldia Municipal. Camoapa, s?ete junio mil 

novecientos sesentinueve. - M. A. Mejia, Alcal-
de Muni~~pal. . • 

3 2 

Reg. No. 2185 - R/1': 107642 - Valor fi; 45.00 
Doctor Luis Manuel Debayle, solicita donación 

solar lindante: Oriente, Angela Flores; Occidente, 
Estadio Municipal; Norte, Miguel Arróliga; Sur, 
Matilde Borge. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veintiocho abril 

mil novecientos sesentinueve. :._ M. Mejla, Alcal
de Municipal. 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 2184 - R/F 178113 - Valor cf 45.00 

Ela Martinez de Valladares soli~ita donación 
solar esta ciudad, linderos: Norte, Rebeca Agui
lera; Sur, Teófila Martinez; Oriente, Gilberto 
Peralta; Occidente, Juan Antonio Aguilera. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Somoto, catorce junio 1969. 

- Benjamín Valeriano G., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2207 - R/F 187032 - Valor cf 30.00 
Filomena Rayo viuda Gutiérrez, solicitanos do

nación solar, ocho varas frente; treintitrés fondo: 
Norte, Milciades Cifuentes; Sur, Sucesores Ge
rardo Cárcamo; Oriente, Celinda Bellorin; Occi
dé nte, Agustin Acevedo; 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal Esteli, veintitrés mayo mil 

novecientos sesentinueve. - Carmen Herrera, Al
cr lde Municipal. - Róger Leiva, Secretario.· 

1 

Reg. No. 2209 ...:_ R/F 81781 Valor cf 30.00 
Salomón Blandón Pérez, solicita dónesele solar 

ubicado en "Avenida Cementerio" esta ciudad, mi
de quinientas varas cuadradas, lindante: Norte, 
J-.tllo Vega; Sur, Tomás Manzanárez; Oriente, 
D1·. Trinidad Guevara; Occidente, Avenida Cemeri
tcrio. 

Opónganse término legal. :, 
Matagalpa, doce de junio de mil novecientos • 

srsenta y nueve. - Rigoberto Navarro Alonso, 
Alcalde Municipal Matagalpa. - Marcial Mar
qaez Ceas, Secretario Municipal. 

1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2151 - BfU 205768 -., Valor ($'. 180.00 

Luis Carrión Montoya, en su carácter de Ge
rE nte General de "Financiera de Inversiones S. A." 
solicita venta terreno ejidal situado sobre caml- · 
n:> La Ctlarezma, con superficie de tres manzanas 
y tres mil seiscientas cinco varas cuadradas y 
tr~inta y tres centésimas de vara cuadrada dentro 
do los siguientes linderos: Norte, sucesores de Je
rónimo Sánchez Angulo; Sur, finca de Financie
ra de Inversiones, S. A.; Oriente, resto de la fin
ca matriz de los Sucesores de Jerónimo Sánchez 
A·1gulo; y Poniente, finca de Alejandra y Maria 
de la Cruz Rivera. 

Opóngase quien tuviere der-echo. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

. D:strito Nacional, diez de junio de mil novecientos 
S(senta y nueve. - Arturo Cruz Porras, Minis
tn del Distrito Nacional. - Gustavo Manzana
res E., Secretario. 

3 2 

S::>LICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DE 
FABRICA NACIONAL DE .. LICORES 

BELL, S. A. 

Reg. No. 2193 - R/F 207434 - Valor ($; 90.00 
Fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., con

fcrme lo estipulado en el Articulo ;J.2 de sus Es
t'. .tutos, avisa a sus Accionistas y Público en ge
n ral, que se solicitó reposición de los Titulos De
fi.titivos extraviados : 
T.cTULO BENEFICIARIO CANTIDAD 

237 Ramiro José Peñalba Ottiz 112 
769 Arturo Somoza Medina 4' 

Rogerio Laloum, 
Gerente General. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMP~IA 
LEONESA DE PRODUCTOS LACTEOS 

"EL \HOGAR" 

Reg. No. 2234 .:... B/U 208611 - Valor cf 45.00 
Con instrucciones de la Junfa Directiva cito a 

les accionistas de. la Sociedad Compañia"'Leone
s~ de Productos Láctei:ls "EL HOGAR", Sociedad 
Anónima, para una Asamblea Ge:u.eral extraor
d:naria que tendrá lugar el dia diez de julio de 
1069, a las diez de la maftana en el local de la 
Planta Industrial de la Compañia. 
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La Agenda para esta 'sesión es la siguiente: 
I Modificación y reestructuración del Capital 

Social de la Compañia. 
Il Elección de miembros de la Junta Directiva 

para reponer a los que han renunciado. 
Managua, Distrito Nacional, 24 de junio de 1969 

- Rolando Mayorga O., Secretario. 
1 

NOTIFICACION JUDICIAL A DOCTOR ROGER 
IVAN VILLAVICENCIO T. EN DILIGENCIAS 
SEGUIDAS POR MARIA AUGUSTA PEÑALBA 

Reg. No. 2191 - RIF 207306 - <$'. 135.00 
El infrascrilo Secretario del Juzgado Se-

gundo Civil del Distrito de Managua, a Ud. 
Doctor Róger lván Villavicencio Tapia, lo no
tifico que en las diligencias ejecutivas aludi--. 
das en los autos que se copian adelante, se
guidas por María Augusta Peñalba y en con
tra de Ud. se han dictado los que literalmen-
te dicen: · 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana
gua, trece de marzo de mil novecientos se
sentinueve. Las tres de la tarde. Del inciden
te de reposición del expediente ejecutivo pro
puesto; óigase a la parte contraria. El deu
dor, doctor Villavicencio Tapia, dentro de 
tercero día, más la distancia, para que con
teste; y para los efectos de ser notificado, di
ríjase exhorto, con las inserciones conducen
tes, al señor Juez Civil del Distrito de Chinan
dega, para que haga por Secretaría ra. notifi
cación correspondiente, previniendo al deman
dado y deudor, que señale casa conocida en 
esta ciudad, para oír notificaciones. Líbrense 
las certificaciones solicitadas por la actora, 
para los efectos legales. Ya el doctor Morales 
ha sido tenido como apoderado legal de la se
ñora María Augusta Peñalba' Martínez~ R. 
Duarte Monc~da. Yalí Molina, Srio. Júzga
do Segundo Civil. del Distrito. Managua, nue
ve de Junio de mil novecientos sesentinueve. 
Las dos de la tarde. Por cuanto el deudor, 
doctor Róger lván. Villavicencio Tapia, no se 
encuentra en su domicilio en Chinandega, ig
norándose su paradero, al tenor del Art. 122 
Pr., notifíquese enº La Gaceta· y en un periódico 
de la localidad, el incidente de rep6sición del 
juicio ejecutivo singular por doce mil cuatro
cientos córdobas y accesorios y que le sigue 
María Augusta Peñalba y que desaparecló 
cuando se encontraba en tramitación en ese 
Juzgado. Háganse las inserciones correspon
dientes. - R. Duarte Moncaaa. - Rafael Cha-
morro, Srio. · -· 

Es conforme. Managua, catorce de junio 
de mil novecientos sesentinueve. Las diez de 

. la mañana. - R. Duarte Moneada. - R. Cha-
morro M., Srio. 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2199 - R/F 17 4644 - C$ 15.00 

Por sentencia 10 a.m. del 14 de junio 
J.969, declárose disuelto el matrimonio de 

RAMON ROJAS ORDO~EZ / ANGELA 
LACAYO. Fanor Téllez, Secretario Sala 
Civil, Corte Apelaciones, Masaya. 

1 

Reg. No. 2190 - RlF 174645 - C$ 15.00 
Por sentencia 9:35 a.m. del 17 de Junio 

1969, declaróse disuelto el matrimonio de 
NARCISO DE TRINIDAD/ RIDNA AMA
CA PE~A. Fanor Téllez, Secretario Sala 
Civil, Corte Apelaciones Masaya. 

1 

Reg. No. 2228 - R/F 174681- C$ 15.00 
Por sentencia 10 a.Jll. del 18 de junio 

1969, declárose disuelto el matrimonio de 
MARIA (MAYA) TEFEL / HOWARD 
ERANTLEY NORTON. Fanor Téllez, s'e
c,-etario Sala Civil Corte Apelacione3 Ma
s:i.ya. 

1 

Reg. No. 2221- R.'F 145079 - C$ 15.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada dictó nueve junio año corriente, 
d ~claró disuelto matrimonio unía Domin
g .J Saritos Solórzano y Sara María Chávez. 
Granada catorce junio de mil novecien
tos sesentinueve. - Cony P. de Cruz, Se-
c1·etaria. , . 

1 

Reg. No. 2214- R/F 208225 - C$ 45.00 · 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor

te de Apelaciones de León, a las once y 
diez minutos de la mañana del trece de 
Febrero del corriente año, declárose di
suelto, por la causal de separación por más 

. de cinco años de los cónyuges, vínculo ma
trimonial contraído entre los Señores Jo
sé Tapia Vanegas, marinero, y Carmen 
Góm~z. de oficios domésticos, ambos ma
yores de edad, casados y del domicilio de 
la chl¡.dad y puerto de Corinto. 

L$9n, veintiuno de Marzo de mil nove
cientos sesenta. y nueve. - Raúl Bermú
dez B., Secretario de-la Sala de lo Civil de 
1a Corte de Apelaciones de León. 

1 

Reg. No. 2222 - R/F 145080 - C$ 15.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Ap~laciones 

Granada dictó veintiuno Mayo año corrien
te declaró disuelto matrimonio unía Pe
dro_ José Castillo y Dora Bendaña Morales . 
Granada Junio dos ·mil novecientos sesen
tinueve. -Con y P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2210 - R/F 195666 - C$ 15.00 

Haydeé Reyes Ruiz y Hnos. solicitan de
cláfefleles herederos, . bienes, de~hos, ac· 
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ciones, dejara Benjamín Reyes Gámez. 
Opónganse. 
Jugado Civil Distrito. León diecisiete 

Junio mil novecientos sesentinueve. - Be-
nito Madriz, Secretario. 1 

Reg. No. 2212 - R/F 174684 - C$ 15.00 
Inés Ortiz solicita declárase heredero, 

su padre Fernando Ortiz, unión herma
nos: Pedro, Jerónimo, Fernando, Ascen
ción, María, Adilia Ortiz. Bienes: 

Oponerse. · 
Juzgado Civil Distrito. Masaya nueve 

Junio mil novecientos seSentinueve. -
Carlos Martínez L., Srio. 1 

Reg. No. 2216 - R/F 142562 - C$ 30.00 
María Ester Castro Martínez, unión her

manos Carlota, José Jesús, Paula Ricarda, 
María Teresa, Inocente Castro, solicita de
cláreseles únicos herederos sucesión intes
tada su madre Lorenza Heriberta Martí
nez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciocho 
Junio mil novecientos sesentinueve. -

Moisés S. Cole, Srio. 1 . 

Reg. No. 2226 - R;F 142563 - C$ 15.00 
Sixta María Carrillo solicita decláresele 

heredera bienes, derechos, acciones al mo
rir dejó su madre Micaela Carrillo. 

Opóngase. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

treinta Mayo mil novecientos sesentinue-
ve. - Moisés S. Cole, Srio~ 1 

Citación de Procesados 
Reg. 201 

Por segunda vez, cítanse y emplázanse a 
los p!'ocesados Valentín Torres González y· 

Máximo Torres González, de calidades ig
noradas, para que .dentro del término de 
quince días comparezcan a este Juzgado de 
Distrito para lo Criminal, a defenderse de 
la causa que se les sigue al primero por ser 
autor del delito de homicidio cometido en 
la persona del señor PABLO GONZALEZ, 
quien fue de sesenta y cinco años de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de la ciu
dad d~ Condega, de este Departamento, y 
de los' de lesiones cometidos por disparo 
de arma de fuego, en la persona de MAR
TIN GONALEZ BENA VIDES, de veinti
dós años de edad, soltero, agricultor y re

-sidente en El Peñazco, jurisdicción de Con-
<lega de este Departamento y DOMINGO 
GONZALEZ BENAVIDES, ·de veintisiete 
años de edad, casado, agricultor y residen- · 
te en El Peñazco, jurisdicción de Condega 
de este Departamento; y el segundo o sea 
MAXIMO TORRES GONZALEZ, por ser 
autor del delito de homicidio cometido en 
la persona de CAYETANO GONZALEZ 
BENA VIDES,' quien fue de veintidós años 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Condega de este Departamento; bajo 
los apercibimieritos de someter sus causas al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarles las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuvieren presentes. 

Se· recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí dieciocho de Junio de mil 

· novecientos sesenta y nueve. - H.· Osorno 
Fonseca. - Nic. Ramos R., Srio. 

Es coilforme con su original. - Nicasio 
Ramos Rodríguez, Secretario. 

1 
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